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5-1 Conclusión SAM/IG/25-06 Aprobación 

de la Hoja de Ruta ATM/FPL y del 

formato de mensajes de acuse de 

recibimiento (ACK) y rechazo (REJ) de 

planes de vuelo y mensajes asociados

Que los Estados:

a)  Aprueben la Hoja de Ruta ATM/FPL y el 

formato de acuse de recibimiento (ACK) 

y rechazo (REJ) de planes de vuelo y 

mensajes asociados; y 

b)  Adopten las orientaciones y 

procedimientos de la Hoja de Ruta 

ATM/FPL.

Adopción de 

Hoja de Ruta 

ATM/FPL por 

parte de los 

Estados.

- Hoja de Ruta 

implementada 

- Mitigar la 

ocurrencia de 

errores y 

duplicidad/mul

tiplicidad de 

planes de 

vuelos, 

proporcionand

o también una 

retroalimentaci

ón a los 

originadores 

de los FPL y 

mensajes 

asociados.

SAM/IG/27

Hoja de Ruta actualizada 

(Version 3.0) en la SAM/IG/29

Conclusión SAM/IG/25-06
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5-2

17

Conclusión SAM/IG/21-03:  Actividades 

requeridas en la fase pre-operacional del AIDC 

para reducir los tiempos de migración a la fase 

operacional

Que: Los Estados SAM que se encuentren

actualmente operando el AIDC en fase pre–

operacional, con el propósito de reducir los tiempos

en esta fase y migrar a la fase operacional:

a) operen el AIDC en el periodo de tiempo que

permita obtener la pericia adecuada para el uso

del mismo;

b) monitoreen el funcionamiento del AIDC

registrando los errores obtenidos en las etapas de

notificación, coordinación y transferencia;

c) realicen mediciones estadísticas basadas en los

resultados del literal b) con la finalidad de

detectar los errores más frecuentes;

d) basados en los resultados del literal c) tomar las

acciones necesarias para mitigar los errores; y

e) reporten los resultados de literales c) y d) y

difundan las lecciones aprendidas durante los

eventos, teleconferencias y reuniones de

implantación AIDC de la Región SAM, de modo

que sirvan como referencia a otras

implantaciones AIDC

Seguimiento y 

coordinación por 

teleconferencias y 

reuniones 

Conexión AIDC 

operacional 

realizada.

Diciembre 2019

Conclusión SAM/IG/21-03
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Conclusión SAM/IG/23-03

5-3
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Conclusión SAM/IG/23-03: Adecuación de las

terminales AMHS de los usuarios

de Meteorología Aeronáutica

Que los Estados, considerando la norma de la

implementación del intercambio de

los mensajes OPMET en formato

IWXXM GML para el 5 de

noviembre de 2020, deberán:

a) adecuar las terminales AMHS de los usuarios

de meteorología aeronáutica para poder

transmitir y recibir mensajes OPMET en

formato IWXXM GML

b) implementar las interconexiones de AMHS

necesarias para facilitar la transmisión y

recepción de los mensajes OPMET en

formato IWXXM GML

c) Los Estados, en condiciones de hacerlo,

deberán realizar pruebas de intercambio de

mensajes OPMET en formato IWXXM GML

Para cumplir con las

Disposiciones de la

Enmienda 78 al

Anexo 3 de OACI

Realizar las pruebas

y difundir los 

resultados. 

SAM/IG/26

Considera Finalizada en la

SAM/IG/29
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Conclusión SAM/IG/25-07

5-1 Conclusión SAM/IG/25-07 Implantación ADS-

B Satelital por medio de un Proyecto Regional 

de Cooperación Técnica

Que la Secretaria:

a) Consulte a Trinidad & Tabago sobre el 

interés de participar de la potencial 

implantación regional de ADS-B Satelital 

junto con Chile y Panamá, inicialmente;

b) Inicie los trámites junto al Technical

Cooperation Bureau (TCB) para viabilizar la 

contratación del servicio por medio del 

Proyecto Regional RLA/03/901; y

c) Organice un grupo Ad-hoc del Proyecto 

Regional RLA/03/901, con los Estados 

interesados en participar de la implantación 

regional de ADS-B Satelital, para la 

preparación de los documentos necesarios 

para la potencial contratación del servicio.

Proporcionar a los 

Estados que 

manifestaron interés 

en la implantación 

de ADS-B Satelital 

apoyo necesario 

para la contratación 

del servicio.

Proporcionar a 

los Estados que 

manifestaron 

interés en la 

implantación de 

ADS-B Satelital 

apoyo necesario 

para la 

contratación del 

servicio.

No más allá de 

SAM/IG/26

Considerar Finalizada en la 

SAM/IG/29.



7

Conclusión SAM/IG/26-03

5-1 Conclusión SAM/IG/26-03 Revisión de las 

tablas CNS del Vol. II del Plan de Navegación 

Aérea CAR/SAM y soporte en la elaboración 

del Vol. III del ANP CAR/SAM, sobre los 

temas CNS

a) El Subgrupo CNS/ANP, activado en la 

Reunión SAM/IG/26, ejecute la revisión de 

las tablas CNS contenidas en el Vol. II del 

Plan de Navegación Aérea CAR/SAM, 

referente a las informaciones de los Estados 

SAM y proporcione soporte en la 

elaboración del Vol. III del ANP CAR/SAM, 

sobre los temas CNS;

b) La Secretaria circule una carta a los Estados 

SAM para que nominen participantes del 

Subgrupo CNS/ANP; y

c) Los Estados SAM nominen representantes en 

número suficiente para realizar las tareas 

asignadas al Subgrupo CNS/ANP.

Actualizar las 

informaciones del 

Vol. II de Plan de 

Navegación Aérea 

CAR/SAM y 

proporcionar 

soporte en la 

elaboración del Vol. 

III del ANP 

CAR/SAM, que 

concierne a los 

aspectos CNS de 

planificación.

ANP CAR /SAM; 

Vol. II en proceso   

Vol. III elaborado

SAM/IG/29



8

ACCIONES EN DESARROLLO

Acción 

S28/11

Creación de un espacio de

compartición de

información (Share Point)

en la Plataforma MS Teams

de la Oficina Regional SAM

Secretaría Antes de 

diciembre de 

2022

3.4

√

Acción 

S28/12

Adopción de la metodología

adoptada para recopilación

de datos para cuantificar los

errores de planes de vuelo y

mensajes asociados.

Grupo de 

Monitoreo 

FPL

Recolectar 

semanalmente 

las 

informaciones de 

octubre, 

noviembre y 

diciembre 2022

3.27

√

Número Acción Quién Cuándo Ref. 

Par.
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ACCIONES EN DESARROLLO

Número Acción Quién Cuándo Ref. 

Par.

Acción 

S28/13

Envío de los datos

recolectados con el empleo

de la metodología adoptada

para cuantificar los errores

de FPL.

Grupo de 

Monitoreo 

FPL

Luego de 

recompilados los 

datos

3.30

√

Acción 

S28/14

Designación de 

representantes en el 

Subgrupo CNS/ANP

Ecuador, 

Francia 

(Guyana 

Francesa); 

Paraguay 

y Surinam

Antes de 

diciembre de 

2022

3.56
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ACCIONES EN DESARROLLO

Número Acción Quién Cuándo Ref. 

Par.

Acción 

S28/15

Asignación de un

representante de Colombia

como Relator del Subgrupo

CNS/SUR

Colombia Antes de 

diciembre de 

2022

3.58

√

Acción 

S28/16

Análisis, por parte del

personal de Tecnología de la

Información de los Estados,

del Documento de Control

de Interfaz (ICD) del

servicio web del RODB de

Brasilia

Estados 

SAM

Antes de  

SAM/IG/29

3.74
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ACCIONES EN DESARROLLO

Número Acción Quién Cuándo Ref. 

Par.

Acción 

S28/17

Coordinar la formación del

grupo ad-hoc de Estudios en

base a la documentación

Regional y global sobre

RPAS/UAS/UTM,

dependiente de SAM/IG, , e

incluyendo textos sobre

desarrollo de drones para

Inspección en vuelo de

radioayudas.

Secretaría Antes de  

SAM/IG/29

5.8

√

Acción 

S28/18

Explorar opciones sobre

adiestramiento en Gestión de

Proyectos para el campo

CNS y ATM. Consultar

viabilidad de respaldo del

RLA/06/901.

Secretaría Antes de la 

RCC/16

5.10
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Gracias!

Francisco Almeida

SAM CNS Officer

falmeida@icao.int
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